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4. Investigación de las causas laborales de un trastorno
psíquico

Ante la presencia de un trastorno psíquico del que se sospecha un origen en las condiciones de trabajo y/o en conductas de las
personas que trabajan con la persona afectada, la cali8cación de origen deberá fundamentarse en el estudio pormenorizado del
entorno laboral, lo que incluye denuncias por con;icto laboral, sobrecarga, acoso laboral y sexual, y el resto de los factores
de8nidos en el Anexo N°17: "Instructivo para evaluación de puesto de trabajo por sospecha de patología mental laboral", de la
Letra H, Título III del Libro III. Se debe considerar que, la determinación del origen de un trastorno de salud es un tema
eminentemente de sanidad, aun cuando puedan derivarse consecuencias jurídicas. Asimismo, se debe considerar que, el año
2022, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) elevó el derecho a tener un entorno de trabajo seguro y saludable a la
categoría de derecho fundamental.


